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EL SUBDIRECTOR ENCARGADO DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
SURCOLOMBIANO, REGIONAL HUILA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, facultada mediante la Resolución Nro. 1-01401 del 
5 de mayo de 2026 y la Resolución No. Resolución 2862 de 2025 modificada por la resolución 100584 
del 16 de febrero de 2026 por la cual delegan funciones en materia de contratación y convenios a las 
ordenaciones del gasto, para expedir los actos administrativos inherentes a la actividad precontractual, 
contractual y post-contractual y actuando en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y sus modificaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que en aplicación del numeral 7, artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, 
en concordancia a lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 2015, reglamentario de 
la Ley 1150 de 2007, la Entidad en la vigencia 2025 justificó la necesidad contractual mediante la 
expedición de los documentos y el Estudio previo para adelantar un proceso bajo la modalidad de 
Mínima Cuantía y dar apertura a una invitación a ofertar, cuyo objeto fue: " Adquirir maquinaria para el 
fortalecimiento de la formación a la población campesina a través de la Escuela Nacional de la Calidad 
del Café Huila para la escuela nacional de la calidad del café Huila." en el cual resulto adjudicatario el 
proponente AUDINCO LTDA y se suscribió contrato No. CO1.PCCNTR.8627808 del 2025 por la suma 
de CIENTO DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($116.600.000).  

Que, el día 19 de abril de 2026 la supervisora del contrato remite al Ordenador del gasto informe de 
supervisión y evidencias en el cual solicita el inicio del proceso administrativo sancionatorio por 
presunto incumplimiento parcial del contrato CO1.PCCNTR.8627808 del 2025. 

Que, ordenador del gasto una vez revisado el informe y sus anexos, procedió con el podrecimiento 
interno establecido en el manual de contratación de la entidad y realizo citación formal a las partes 
para llevar a cabo la audiencia de incumplimiento de conformidad con lo preceptuado en el literal A del 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

Que las obligaciones incumplidas, hechos generadores del incumplimiento y cuantificación de las 
sanciones a imponer se encuentran descritas en el informe de supervisión y documento de citación de 
audiencia el cual se formalizo mediante radicado CPE No. 41-9-2026-012071 del 27 de abril de 2026. 

Que, el día 30 de abril de 2026 a las 08:00 am se da aplicación del procedimiento señalado en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y se instala audiencia de incumplimiento de contrato mediante el 
enlace: https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-
59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F271164347464060%3Fp%3Df3
61QxjfbajJQTZvY5&data=05%7C02%7Cmpsaavedra%40sena.edu.co%7C102d628e156244eabe1b0
8dea49eff07%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639129199947107667%7C
Unknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4z
MiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=CUX7gyWuHQZ7Z%2BKVea
CCtr%2FJRjYKiAEvFPmG6n0VhCU%3D&reserved=0,   

En audiencia se confirma la asistencia de todas partes y la supervisora del contrato delegada por el 
Ordenador del gasto da lectura al informe de supervisión en cual hace parte del expediente contractual, 
una vez terminada la lectura se otorga la palabra al contratista el cual manifiesta su interés en dar 
cumplimiento al contrato e indica que ya se encuentra realizando las modificaciones al equipo para 
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Diana Sofia Serrano Medina
Sello
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que logre cumplir con las condiciones establecidas por la entidad y que puede realizar la entrega de 
este en la semana siguiente, declaraciones que constan en el acta de la audiencia y en la grabación 
de la misma.  

Posteriormente, se otorga la palabra al apoderado de la asegurado quien solicita a la entidad se 
acceda a la petición del contratista en aras de lograr dar cumplimento a las obligaciones 
contractuales y en garantía del interés general.  

Que el ordenador una vez escuchadas las partes deja en manifiesto el interés de la entidad de poder 
adquirir los equipos y otorga la palabra al apoyo técnico de la supervisión quien da a conocer al 
contratista todos los aspectos técnicos en los cuales no está cumplimiento el equipo.  

El ordenador del gasto considera pertinente otorgar un plazo para la entrega del equipo y solicita al 
contratista dar cumplimiento a cada uno de los aspectos señalados en la presente audiencia, se 
procede con la suspensión de la audiencia y se establece como fecha máxima de entrega del equipo 
el día 7 de mayo de 2026. 

Que, la supervisora del contrato mediante correo electrónico del 20 de mayo del 2026 da a conocer al 
ordenador del gasto el cumplimiento del contratista con la entrega del equipo, adjunta acta de entrega 
que se publica dentro del contrato:   

En mérito de lo expuesto, el Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 
del SENA Regional Huila, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ARCHIVAR, el procedimiento administrativo sancionatorio No. 01 2026 por presunto 
incumplimiento del contrato No. CO1.PCCNTR.8627808 del 2025 suscrito entre el Centro de Gestión 
y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila y AUDINCO LTDA el cual tiene por 
objeto: " Adquirir maquinaria para el fortalecimiento de la formación a la población campesina a través 

Diana Sofia Serrano Medina
Sello
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de la Escuela Nacional de la Calidad del Café Huila para la escuela nacional de la calidad del café 
Huila.”, por las razones expuestas en el presente acto. 

Artículo 2º. NOTIFICAR, en estrado el presente acto administrativo a las partes, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, informándoles que contra el mismo procede el 
recurso de reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de la presente audiencia; el contenido del 
presente acto administrativo será publicado a través de la plataforma SECOP II. 

Artículo 3°. La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su notificación en audiencia o en la 
que se decida el recurso de reposición, donde se entenderá ejecutoriada. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Pitalito (H), a los 

Gabriel Fernando Torres Prieto 
Subdirector (e)Centro 

Proyecto: Ximena Leiva Vargas - Abogada contratista CGDSS  
Reviso: Revisó: Ana Mercedes Peña Atahualpa, Coordinadora grupo de apoyo administrativo. 

Diana Sofia Serrano Medina
Sello
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